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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 
I.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. REAL CIENCIAS – CR LA VILA. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador nº 
10 del Club CR La Vila, Thomas SMITH, licencia nº 1624816, por practicar juego peligroso sin 
consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 2, art. 90.2.b) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la 
sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR La Vila (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-049/22-
23. 
 
 
II.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR EL SALVADOR – CR 
CISNEROS. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con APERCIBIMIENTO a la jugadora nº 8 del Club CR El Salvador, 
Emma Lee Taruke CLEARY, licencia nº 0713445, por practicar juego desleal sin consecuencia de 
daño o lesión (Falta Leve 1, art. 90.1.e) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse 
a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR El Salvador (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-050/22-
23. 
 
 
III.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. HERNANI C.R.E – AVK BERA 
BERA RT. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – DEJAR SIN EFECTO la expulsión definitiva al jugador nº 5 del Club Bera Bera RT, 
Unai TREPIANA, licencia nº 1712863, impuesta en el acta del encuentro correspondiente a la Jornada 
8 entre los Clubes Hernani C.R.E y AVK Bera Bera RT.  
 
SEGUNDO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-051/22-
23. 
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IV.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. HERNANI C.R.E – AVK BERA 
BERA RT. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con TRES (3) partidos de suspensión de licencia federativa al 
jugador nº 6 del Club Hernani CRE, Xabier LUKAS, licencia nº 1709362, por agredir con el puño a 
un rival, que se encuentra de pie, sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 1, art. 90.1.e) y 106.b) 
RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Hernani CRE (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-052/22-
23. 
 
 
V.) – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. EL TORO RC – RC 
VALENCIA.  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador nº 
11 del Club RC Valencia, Mario CORONADO, licencia nº 1612411, por practicar juego peligroso sin 
consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 2, art. 90.2.b) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la 
sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club RC Valencia (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-053/22-
23. 
 
 
VI.) – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. A.D. ING. 
INDUSTRIALES LAS ROZAS – JAÉN RUGBY. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con CUATRO (4) partidos de suspensión de licencia federativa al 
jugador nº 7 del Club Jaén Rugby, Juan CASTRO, licencia nº 0127840, por agredir con el pie en el 
pecho de un jugador rival sin consecuencia de daño o lesión (Falta Grave 1, art. 90.1.e) y 106.b) RPC). 
En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Jaén Rugby (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-054/22-
23. 
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VII). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR MANUEL GARCÉS DEL CLUB BERA BERA RT POR 
ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club Bera Bera RT, Manuel GARCÉS, licencia nº 1710218 (Art. 89 del RPC). En el cumplimiento 
de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Bera Bera RT (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-055/22-
23. 
 
 
VIII). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR LEANDRO DANIEL BUERA DEL CLUB 
UNIVERSITARIO BILBAO RUGBY POR ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES 
TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club Universitario Bilbao Rugby, Leandro Daniel BUERA, licencia nº 1711754 (Art. 89 del 
RPC). En el cumplimiento de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Universitario Bilbao Rugby (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-056/22-
23. 
 
 
IX). – JORNADA 8. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. GERNIKA RT M23 – CR 
EL SALVADOR M23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – EMPLAZAR al Club Gernika RT M23 a que formule las alegaciones que tenga por 
convenientes en el procedimiento Ordinario, número ORD-075/22-23 por Falta Grave derivada del 
posible incumplimiento de disponer de médico del encuentro en las condiciones exigidas por la 
normativa de la competición (Art. 102.g) y art. 20 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
X). – JORNADA 8. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. GERNIKA RT M23 – CR 
EL SALVADOR M23. EXPTE: ORD-076/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIENTO CINCUENTA EUROS (150€), al Club 
Gernika RT M23 por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 CNM23 Anexo 1 RPC). 
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Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XI.) – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. BARÇA RUGBI – REAL 
CIENCIAS. EXPTE: ORD-078/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con APERCIBIMIENTO, al jugador nº 2, Vicente DEL HOYO, nº 
licencia 0127850, del Club Real Ciencias por las desconsideraciones hacia el árbitro en el encuentro 
de la jornada 7 contra el Club Barça Rugbi (Falta Leve 1, Art. 91.1.c) y 103 RPC). En el cumplimiento 
de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Real Ciencias (Art. 103 RPC).  
 
 
XII.) – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. BARÇA RUGBI – REAL 
CIENCIAS. EXPTE: ORD-079/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club Barça Rugbi por no 
disponer de recogepelotas durante el encuentro (Art. 18.6 RPC y nº11 DH Anexo 1 RPC). Esta cantidad 
deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en 
el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XIII). – JORNADA 7. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. CR LA VILA – VRAC. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-080/22-23, al Club CR La Vila por 
el posible incumplimiento de la falta de médico del encuentro (Art. 102.g) y 20 RPC). Las partes pueden 
formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. 
Désele traslado a las partes. 
 
 
XIV). - JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR EL SALVADOR – CR 
CISNEROS. EXPTE: ORD-081/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
SEGUNDO. – SANCIONAR con el pago de TRESCIENTOS DOS EUROS CON DIEZ 
CÉNTIMOS DE EURO (302,10€), al Club CR El Salvador, por los gastos soportados por el árbitro 
originados por no efectuarse la Comunicación del lugar y hora de celebración del partido frente al CR 
Cisneros correspondiente a la Jornada 8 de División de Honor Femenina con el preaviso requerido (Art. 
48.2 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 
0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 
RPC). 
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XV). – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. CR SAN ROQUE – CR SANT 
CUGAT. EXPTE: ORD-082/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club CR Sant Cugat por la 
inasistencia de su entrenador (nº1 DHBM Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XVI). JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. CN POBLE NOU – EL TORO RC. 
EXPTE: ORD-083/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250€) al Club 
CN Poble Nou por no enviar punto de emisión del streaming del encuentro correspondiente a la 
Jornada 8 de División de Honor B, Grupo B entre el citado Club y El Toro RC (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº19 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XVII.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – 
JAÉN RUGBY. EXPTE: ORD-084/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con APERCIBIMIENTO, al jugador nº 12, Lautaro Martín CALLE, 
nº licencia 0117481, del Club CR Málaga por las desconsideraciones hacia el árbitro en el encuentro 
de la jornada 8 contra el Club Jaén Rugby (Falta Leve 1, Art. 91.1.c) y 103 RPC). En el cumplimiento 
de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR Málaga (Art. 103 RPC). 
 
 
XVIII). JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. CAR SEVILLA – CD 
ARQUITECTURA. EXPTE: ORD-085/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250€) al Club 
CAR Sevilla por no enviar punto de emisión del streaming del encuentro correspondiente a la 
Jornada 8 de División de Honor B, Grupo C entre el citado Club y el CD Arquitectura (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº19 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
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XIX). – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B FEMENINA. SANSE SCRUM RC – GETXO 
RT. EXPTE: ORD-086/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIENTO CINCUENTA EUROS (150€), al Club Sanse 
Scrum RC por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 DHBF Anexo 1 RPC). Esta 
cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XX). – JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. CAU VALENCIA M23 – 
BARÇA RUGBI M23. EXPTE: ORD-087/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al Entrenador 
del Club CAU Valencia M23, D. Cesar CAMUSSO, licencia nº 1618791, por desobedecer al árbitro 
del encuentro (Falta Leve 1, Art. 96.1.c) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo 
dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club CAU Valencia M23, 
por la infracción cometida por su Entrenador (Falta Leve 1, Arts. 96.1.c) y 91 RPC). Esta cantidad 
deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en 
el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
TERCERO. – AMONESTACIÓN al Club CAU Valencia M23 (Art. 103 RPC). 
 
 
XXI). – JORNADA 8. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. CR SANT CUGAT M23 
– FÉNIX CR M23. EXPTE: ORD-088/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club Fénix CR M23 por la 
inasistencia de su entrenador (nº1 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XXII). – JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALCOBENDAS 
RUGBY M23 – VRAC M23. EXPTE: ORD-089/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIENTO CINCUENTA EUROS (150€), al Club 
Alcobendas Rugby M23 por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 CNM23 Anexo 
1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 
0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 
RPC). 
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XXIII). JORNADA 9. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. CAU VALENCIA M23 
– BARÇA RUGBI M23. EXPTE: ORD-090/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIENTO VEINTICINCO EUROS (125€) al Club CAU 
Valencia M23 por no enviar punto de emisión del streaming del encuentro correspondiente a la 
Jornada 9 de Competición Nacional M23, Grupo A entre el citado Club y el Barça Rugbi M23 (Punto 
3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº19 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada 
en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XXIV). – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. VRAC – POZUELO RUGBY 
UNIÓN.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-091/22-23, al Club Pozuelo RU por 
el posible incumplimiento de la debida numeración de los jugadores (Art. 19.4 RPC y nº22 DH Anexo 
1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 
de diciembre de 2022. 
 
 
XXV). – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. REAL CIENCIAS – CR LA 
VILA.  
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-092/22-23, al Club CR La Vila por 
la inasistencia de su entrenador (nº1 DH Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXVI). – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. REAL CIENCIAS – CR LA 
VILA.  
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-093/22-23, al Club Real Ciencias 
por no facilitar los medios necesarios a los árbitros para la cumplimentación del acta (Art. 60 RPC y 
nº14 DHM Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 
14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
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XXVII.) – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. HERNANI C.R.E – AVK BERA 
BERA RT. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-094/22-23, al jugador nº 5 del 
Club AVK Bera Bera RT, D. Adrián ARIAS licencia nº 1708135 por posible juego desleal en el 
encuentro de la Jornada 8 de División de Honor B Grupo A entre el Club Hernani C.R.E. y el Club 
AVK Bera Bera RT (Falta Leve 1, 90.1 e) y 106 b) RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-094/22-23, al Club AVK Bera 
Bera RT por posible juego desleal del jugador D. Adrián ARIAS licencia nº 1708135 en el encuentro 
de la Jornada 8 de División de Honor B Grupo A entre el Club Hernani C.R.E. y el Club AVK Bera 
Bera RT (Falta Leve 1, 90.1 e) y 103 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar 
pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. 
 
 
XXVIII). – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. EL TORO RC – RC 
VALENCIA.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-095/22-23, al Club El Toro RC por 
el posible incumplimiento del deber de comunicación de encuentros (Art. 14.1 RPC y nº2 DHB Anexo 
1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 
de diciembre de 2022. 
 
 
XXIX.) – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. FÉNIX CR – CR 
SAN ROQUE.  
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – ARCHIVAR el escrito de ampliación del acta redactado por el árbitro del encuentro 
correspondiente a la Jornada 9 de División de Honor B Masculina, Grupo B, entre los Clubes Fénix 
CR y CR San Roque. 
 
SEGUNDO. – ARCHIVAR las actuaciones. 
 
 
XXX). – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. RC SITGES – 
POBLE NOU.  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – DESESTIMAR y ARCHIVAR la denuncia presentada por el Club CN Poble Nou 
para la incoación de un procedimiento ordinario contra el Club RC Sitges y su jugador número 16 
Lautaro Dalbo con nº licencia 0913885.  
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SEGUNDO. – ARCHIVAR las actuaciones. 
 
 
XXXI). – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B FEMENINA. SANSE SCRUM RC – GETXO 
RT. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-096/22-23, al Club Sanse Scrum 
RC por el posible incumplimiento de disponer de médico del encuentro en las condiciones exigidas 
por la normativa de la competición (Art. 102.g) y art. 20 RPC). Las partes pueden formular alegaciones 
y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXXII). – JORNADA 10. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. POZUELO RUGBY 
UNIÓN M23 – FÉNIX CR M23.  
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-097/22-23, al Club Fénix CR M23 
por la inasistencia de su entrenador (nº1 CNM23 Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. Désele traslado 
a las partes. 
 
 
XXXIII). – JORNADA 10. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALCOBENDAS 
RUGBY M23 – GERNIKA RT M23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-098/22-23, al Club Alcobendas 
Rugby M23 por el supuesto retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 CNM23 Anexo 1 
RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 
de diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXXIV.) – JORNADA 3. CAMPEONATO DE SELECCIONES AUTONÓMICAS M16. 
CASTILLA Y LEÓN M16 – ANDALUCÍA M16. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-100/22-23, a la Federación de 
Castilla y León por la supuesta falta de agua caliente en la instalación (Arts. 22, 25 y 102.a) RPC). 
Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de 
diciembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
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XXXV.) – JORNADA 3. CAMPEONATO DE SELECCIONES AUTONÓMICAS M16. 
COMUNIDAD VALENCIANA M16 – CATALUÑA M16. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-101/22-23, a los jugadores, 
Alexandre SORRIBES, nº licencia 1604254, y Eduard SORRIBES nº licencia 1603357 del Club 
CP Les Abelles por supuestamente dirigirse desconsideradamente hacia el Delegado de Campo en el 
encuentro de la Jornada 3 del Campeonato de Selecciones Autonómicas M16 entre las Federaciones de 
Comunidad Valenciana M16 y Cataluña M16 (Falta Leve 1, Art. 93.1.a), 100.1 y 103 RPC). Las partes 
pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 
2022. 
 
SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-101/22-23, al Club CP Les 
Abelles por las supuestas desconsideraciones dirigidas hacia el Delegado de Campo cometidas por los 
jugadores Alexandre SORRIBES, nº licencia 1604254, y Eduard SORRIBES nº licencia 1603357 
en el encuentro de la Jornada 3 del Campeonato de Selecciones Autonómicas M16 entre las 
Federaciones de Comunidad Valenciana M16 y Cataluña M16 (Falta Leve 1, Art. 93.1.a), 100.1 y 103 
RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 
de diciembre de 2022. 
 
TERCERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-101/22-23, al Club CP Les 
Abelles por supuestamente encontrarse en el terreno de juego de forma no autorizada los jugadores 
Alexandre SORRIBES, nº licencia 1604254, y Eduard SORRIBES nº licencia 1603357 en el 
encuentro de la Jornada 3 del Campeonato de Selecciones Autonómicas M16 entre las Federaciones de 
Comunidad Valenciana M16 y Cataluña M16 (Art. 100.1 y 102.g) RPC). Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. 
 
 
XXXVI). – CAMPEONATO DE SELECCIONES AUTONÓMICAS M18 CATEGORÍA B. 
ARAGÓN M18 – MURCIA M18. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-102/22-23, a la Federación de 
Murcia por el posible incumplimiento de presentarse puntualmente en el terreno de juego (Art. 
102.d) RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del 
día 28 de diciembre de 2022. 
 
 
XXXVII). – CAMPEONATO DE SELECCIONES AUTONÓMICAS M18 CATEGORÍA B. 
ARAGÓN M18 – MURCIA M18. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-103/22-23, a la Federación de 
Aragón por la inasistencia de su entrenador (nº1 CESA Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. Désele traslado 
a las partes. 
 



 

 11 

XXXVIII). – CAMPEONATO DE SELECCIONES AUTONÓMICAS M16 CATEGORÍA B. 
BALEARES M16 – ARAGÓN M16. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-104/22-23, a la Federación de 
Aragón por la inasistencia de su entrenador (nº1 CESA Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular 
alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. Désele traslado 
a las partes. 
 
 
XXXIX). – CAMPEONATO DE SELECCIONES AUTONÓMICAS M16 CATEGORÍA B. 
BALEARES M16 – ARAGÓN M16. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-105/22-23, a la Federación de 
Baleares por supuestamente no nombrar Delegado de Campo (nº3 CESA Anexo 1 RPC). Las partes 
pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 28 de diciembre de 
2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXXX). – CAMPEONATO DE SELECCIONES AUTONÓMICAS M16 CATEGORÍA B. 
CANTABRÍA M16 – PAÍS VASCO M16. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-106/22-23, a la Federación del País 
Vasco por el posible incumplimiento de la debida numeración de los jugadores (Art. 19.4 RPC y 
nº22 CESA Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 
14,00 horas del día 28 de diciembre de 2022. 
 
 
XLI). – RECLAMACIÓN DEL CLUB CAU RUGBY VALENCIA FRENTE AL CLUB C.P. 
LES ABELLES DE LA INDEMINIZACIÓN POR CAMBIO DE CLUB DEL JUGADOR 
ROBERTO PONCE SOLTERO. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – REQUERIR al CLUB C.P. LES ABELLES el ingreso de SEIS MIL OCHENTA 
Y UN EUROS CON TREINTA CENTIMOS (6.081,30€) antes del 15 de enero de 2023, mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta de la FER: Banco Sabadell-Atlántico 0081 0658 11 000117421. 
Una vez ingresado dicho importe la FER lo reembolsará al CLUB CAU RUGBY VALENCIA, salvo 
que por parte del CLUB C.P. LES ABELLES se solicite la fijación de la indemnización por este 
Comité, en cuyo caso la cantidad abonada quedará en depósito hasta su fijación definitiva.     
 
SEGUNDO. – INFORMAR al CLUB C.P. LES ABELLES de su derecho a solicitar la fijación de 
la cuantía por parte de este Comité, pudiendo aportar o solicitar la prueba documental que considere. 
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TERCERO. – APERCIBIR al CLUB C.P. LES ABELLES de que el impago injustificado de la 
indemnización puede acarrear al Club imposición de las sanciones y recargos que se establecen en el 
artículo 61.2 del RGFer y, al Jugador, la suspensión de vigencia de su licencia. 
 
CUARTO. – Se numera el presente expediente como ESP-033/22-23. 
 
 
XLII). – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. BERA BERA RT – GAZTEDI 
RT. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de campo para el encuentro correspondiente a la Jornada 9 
de División de Honor B Grupo A entre los Clubes Bera Bera RT y Gaztedi RT, para que se dispute 
el domingo 08 de enero de 2023 a las 12:30 horas en el campo Gamarra (Arts. 15 y 48 RPC). 
 
SEGUNDO. – Se numera el presente expediente como ESP-034/22-23. 
 
 
XLIII). – JORNADA 9. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. URIBEALDEA RKE – 
ZARAUTZ KE. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de fecha para el encuentro correspondiente a la Jornada 9 
de División de Honor B Grupo A entre los Clubes Uribealdea RKE y Zarautz KE, para que se 
dispute el sábado 14 de enero de 2023 a las 16:00 horas en el campo Mungía (Arts. 15 y 48 RPC). 
 
SEGUNDO. – EMPLAZAR a la Tesorería de la FER y al Comité Nacional de Árbitros para que 
comunique antes del miércoles 28 de diciembre a las 14:00 horas los supuestos gastos originados, si 
los hubiere, por el cambio de la fecha prevista del encuentro de la Jornada 9 de División de Honor B 
Masculina Grupo A entre los Clubes Uribealdea RKE y Zarautz KE. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-035/22-23. 
 
XLIV). – SUSPENSIONES TEMPORALES  
 
Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 
relacionan:  

División de Honor Masculina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
LINARES, Javier   0927068    Barça Rugbi   18/12/22 
SACRISTÁN, Daniel   1243592    CR Cisneros   18/12/22 
LAFORGA, Alejandro  1209182    CR Cisneros   18/12/22 
SANTA CRUZ, Lucas Damián 0712542    CR El Salvador  18/12/22 
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División de Honor Femenina 
 
Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
CID, Aleuzenev Alejandra  1709966    Eibar RT   18/12/22 
CARDOUAT, Jade   1221673    CR Majadahonda  18/12/22 
RODERA, Rocío   1210327    CR Majadahonda  18/12/22 
GARCÍA, Raquel   0906186    CR El Salvador  18/12/22 
MASOKO, Tecla   0712559    CR El Salvador  18/12/22 
VILA, Ana    1221874    CR Cisneros   18/12/22 
 
División de Honor B, Grupo A 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
GARCÉS, Manuel   1710218    Bera Bera RT  18/12/22 
MENÉNDEZ, Alfonso  0302411    Real Oviedo Rugby  18/12/22 
BARLOW, Patrick   0309072    Real Oviedo Rugby  18/12/22 
BARROS, Carlos Mateo  0606320    Independiente RC  18/12/22 
LATRÓNICO, Lucas   0605713    Independiente RC  18/12/22 
LATASA, Iñigo   1402710    La Única RT  18/12/22 
VIANA, Iker    1709505    Getxo RT   18/12/22 
GAUTHIER, Fernando Augusto 1713577    Getxo RT   18/12/22 
BUERA, Leandro Daniel  1711754    Univ. Bilbao Rugby  18/12/22 
HERNÁNDEZ, Joseba  1706200    Univ. Bilbao Rugby  18/12/22 
LOZANO, Borja   1705748    Univ. Bilbao Rugby  18/12/22 
STOFFELS, Winrey   1713390    Gaztedi RT   18/12/22 
HERRERO, Jon   1709723    Gaztedi RT   18/12/22 
 
División de Honor B, Grupo B 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
TREJO, Carlos Josué Joel  1618569    CR San Roque  18/12/22 
GINEL, Gerard   0912459    CR Sant Cugat  18/12/22 
BRAND, Edmund Frederich  0926615    CR Sant Cugat  18/12/22 
CHABUT, Elié   0927553    CR Sant Cugat  18/12/22 
ABELLÁN, Eric   0900911    CR Sant Cugat  18/12/22 
VILLAR, Pau    0907932    Gótics RC   18/12/22 
DALBO, Lautaro   0913885    RC Sitges   18/12/22 
CAPOCCETTI, Agustín  0411138    El Toro RC   18/12/22 
DOIZTUA, Rodrigo   0406586    El Toro RC   18/12/22 
EL IDRYSY, Hicham   0406631    El Toro RC   18/12/22 
BUENO, Javi    1607152    RC Valencia   18/12/22 
GELLY, Maxime   0919821    BUC Barcelona  17/12/22 
FONT, Jaume    0923328    BUC Barcelona  17/12/22 
FAJARDO, Eric Daniel  0902488    RC L’Hospitalet  17/12/22 
DE LANA, Waner Kevin  0907522    RC L’Hospitalet  17/12/22 
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División de Honor B, Grupo C 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
MENDI, Fernando   1236584    CR Majadahonda  18/12/22 
PRADOS, Luis   1236255    CR Majadahonda  18/12/22 
TAGTACHIAN, Ignacio  1239102    CR Liceo Francés  18/12/22 
BIZCOCHO, Jose Manuel  0111661    CD Rugby Mairena  18/12/22 
CAMACHO, David   0112841    CR Atco. Portuense  18/12/22 
HERNÁNDEZ, Eduardo Rafael 1238579    CD Arquitectura  18/12/22 
MONTI, Enrique   1244817    CD Arquitectura  18/12/22 
ALEGRE, Exequiel   1243815    CD Arquitectura  18/12/22 
REAL, Facundo   0127842    Jaén Rugby   17/12/22 
 
División de Honor B Femenina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
ELENA, Marta Ester   1241750    Sanse Scrum RC  17/12/22 
SERRANO, Lucía   1234152    Industriales Las Rozas 17/12/22 
VILLAMERIEL, Alba  1235350    Industriales Las Rozas 17/12/22 
RAMÍREZ, Uxue   1710590    Getxo RT   17/12/22 
CIFUENTES, Tania   1615566    CP Les Abelles  17/12/22 
ANTONIO, Ariadna   0914455    AVR FC Barcelona  18/12/22 
 
Competición Nacional M23 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
FERREIRO, Marcos   0306108    Belenos RC M23  17/12/22 
GONZÁLEZ, Adrián   0308649    Belenos RC M23  17/12/22 
VILA, Agustín Jorge   1624468    CP Les Abelles M23 17/12/22 
PERIEL, Diego   1212426    Pozuelo RU M23  17/12/22 
BERTOLA, Jesús   0204581    Fénix CR M23  17/12/22 
HILL, George    0903321    CR Sant Cugat M23 18/12/22 
LÓPEZ, Albert   0907965    CR Sant Cugat M23 18/12/22 
MATA, Pablo    0707788    Aparejadores Burgos M23 18/12/22 
GONZÁLEZ, Sergio   0710846    Aparejadores Burgos M23 18/12/22 
LACADENA, Markel  1710663    Hernani CRE M23  18/12/22 
 
Campeonato de Selecciones Autonómicas M18 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
ALONSO, David   0710843    Castilla y León M18 18/12/22 
MATEOS, Pablo   0705917    Castilla y León M18 18/12/22 
MARTÍNEZ, Sergio   1608792    C. Valenciana M18  18/12/22 
RÓDENAS, Rubén   1613999    C. Valenciana M18  18/12/22 
RIBERA, Joan   0909467    Cataluña M18  18/12/22 
HERRERO, Carles   0918814    Cataluña M18  18/12/22 
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Campeonato de Selecciones Autonómicas M16 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
D’AMBOLA, Juan Cruz  1624080    C. Valenciana M16  18/12/22 
 
Campeonato de Selecciones Autonómicas M18 Cat B 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
GONZÁLEZ, Ismael   0306310    Asturias M18  17/12/22 
RODRÍGUEZ, Diego   0308800    Asturias M18  17/12/22 
RUÍZ, Guillermo   0205215    Aragón M18   18/12/22 
 
Campeonato de Selecciones Autonómicas M16 Cat B 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
MGHARI, Yones   0205271    Aragón M16   18/12/22 
DÍAZ, Adrián    0122142    Extremadura M16  18/12/22 
 
 
 
Contra estos acuerdos podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo 
de cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 

 
Madrid, 23 de diciembre de 2022 

 
EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

 
Alejandro HORTAS 

Secretario 


